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Titulación Materia Carácter
1001 - Grado en Filología Catalana Filosofia FORMACIÓN BÁSICA
1003 - Grado en Estudios Hispánicos, Lengua 
Española y Literatura Filosofía FORMACIÓN BÁSICA

COORDINACIÓN

BERNAL GIMENEZ MARIA ASSUMPCIO

VALOR ABAD JORDI

ARTIGA GALINDO MARC

RESUMEN

Introducción a la filosofía del lenguaje es una asignatura genérica de 6 créditos incluida en el módulo de
formación básica humanística de los grados filológicos. Su objetivo es introducir a los y las estudiantes en
los problemas filosóficos que plantea el fenómeno del significado lingüístico. ¿Cómo es posible que el
lenguaje signifique? ¿Qué es el significado? ¿Cuáles son las unidades significativas básicas y en qué se
diferencia su forma de significar? ¿Cómo identificar el significado de una expresión lingüística? ¿Qué
relación hay entre el lenguaje, el pensamiento, la realidad y las prácticas sociales que asociamos con el
uso de expresiones lingüísticas? Abordaremos estas y otras preguntas básicas a través de la obra de
varios autores que han intentado responderlas a lo largo del siglo XX dentro de la tradición de la filosofía
analítica.

Los contenidos de esta asignatura están estrechamente relacionados con muchas cuestiones tratadas en
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la asignatura Lingüística (35.665), perteneciente también a los módulos de formación básica.

Los objetivos principales de la asignatura son:

• Reparar en el carácter \\"composicional\\" del significado lingüístico y en la importancia que 
tiene el significado oracional para determinar el significado de los términos significativos no 
oracionales. 

• Familiarizar a los estudiantes con conceptos básicos de la filosofía del lenguaje (referencia, 
proposición, forma lógica, condiciones de verdad, etc.) Y conocer las tesis fundamentales de 
algunas de las principales teorías de la referencia y del significado desarrolladas a lo largo del 
siglo XX. 

• Comprender la importancia del cambio teórico que supone explicar el significado lingüístico a 
partir del uso. 

• Desarrollar la capacidad de los estudiantes de captar la estructura argumental de un texto y de 
comprender y sintetizar su contenido.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
No requiere haber cursado previamente asignatura alguna del Grado en Estudios Hispánicos

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 - 

Demostrar un compromiso ético en el ámbito filológico, centrándose en aspectos tales como la igualdad
de géneros, la igualdad de oportunidades, los valores de la cultura de la paz y los valores democráticos y
los problemas medioambientales y de sostenibilidad así como el conocimiento y la apreciación de la
diversidad lingüística y la multiculturalidad.

Interrelacionar diferentes áreas de estudios humanísticos.

Poseer y aplicar conocimientos generales en áreas humanísticas afines al ámbito de estudios del Grado.

Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.

Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social,
científica o ética.
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Trabajar en equipo en entornos relacionados con la filología y desarrollar relaciones interpersonales.

Trabajar y aprender de modo autónomo y de planificar y gestionar el tiempo de trabajo.

Trabajar y aprender de modo autónomo y de planificar y gestionar el tiempo de trabajo.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. TEMA 1. La filosofía del lenguaje: el problema de explicar el significado
lingüístico

1.1. Introducción: el giro lingüístico; nociones básicas y problemas fundamentales.
1.2. Frege: origen y fundamentos de la filosofía del lenguaje.

2. TEMA 2. Teorías de la referencia

2.1. Proposiciones, nombres propios y descripciones definidas: el análisis de Russell.
2.2. Críticas al análisis russelliano de las descripciones definidas: Strawson y Donnellan.
2.3. Teoría del haz de descripciones y objeciones a las teorías descriptivas de la referencia: Searle y Kripke.

2.4. Teorías de la referencia directa: Kripke y Putnam.

3. TEMA 3. Significado y uso. Otros problemas y perspectivas alternativas

3.1. Significado y uso: Wittgenstein y la filosofía del lenguaje ordinario.
3.2. Actos de habla: Austin y Searle.
3.3. Significado, intención y convención: Grice.
3.4. Otros problemas y perspectivas alternativas.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría 60,00

Total horas 60,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 0,00
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Estudio y trabajo autónomo 60,00
Preparación de clases 30,00
Preparación de actividades de evaluación 0,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 90,00

METODOLOGÍA DOCENTE

De las cuatro horas semanales asignadas a la docencia, aproximadamente un 20 % se dedicarán a clases
prácticas

Clases teóricas:

La profesora o profesor encargado de la asignatura explicará los contenidos de los temas con el apoyo de
textos previamente leídos por los y las estudiantes. 

Actividades prácticas. Valorarán la capacidad de trabajo autónomo y en equipo y podrán incluir todas o
algunas de las siguientes tareas:

• Elaboración de ensayos individuales o en grupo.
• Elaboración de comentarios (individuales o en grupo) de textos estudiados a lo largo del curso y 

discutidos en las sesiones prácticas.
• Pruebas escritas breves (individuales o en grupo) en las que se responderán preguntas 

concretas relacionadas con algún problema o texto tratado en las clases teóricas y prácticas. 
• Participación activa en seminarios donde discutiremos textos y problemas fundamentales del 

ámbitode la filosofía del lenguaje.
• Exposición y discusión de trabajos elaborados individualmente o en grupo por los y las 

estudiantes.

EVALUACIÓN

La evaluación del aprendizaje se llevará a cabo a partir de dos elementos: las actividades prácticas
realizadas durante el curso (cuyo carácter será especificado al comenzar del mismo por el profesor o la
profesora encargada de la asignatura) y un examen escrito individual. El peso porcentual de cada elemento
evaluable en la nota final se repartirá de la siguiente manera:

Tipo de evaluación  % sobre final 

a)       Examen escrito individual  70%

b)       Actividades prácticas (trabajos individuales30%



Guía Docente
35430 Introducción a la filosofía del lenguaje

35430 Introducción a la filosofía del lenguaje 5 / 7

y/o colectivos, comentarios de texto, participación
en sesiones de seminarios, presentaciones)

La prueba final consistirá en un examen escrito individual que incluirá cuestiones relacionadas con el
contenido teórico del curso y con los textos trabajados en las sesiones prácticas. Las preguntas del
examen escrito podrán ser de tres tipos:

1. Preguntas breves destinadas a comprobar la asimilación de conceptos básicos.
2. Preguntas a desarrollar destinadas a comprobar la comprensión de problemas y teorías 

filosóficas (requerirán una exposición más extensa y razonada).
3. Comentario de texto. Comentario de un fragmento breve de alguno de los textos básicos 

estudiados en las sesiones prácticas.

Las prácticas evaluables serán especificadas al comienzo del curso y consistirán en tres actividades (que,
a su vez, podrán dividirse en varias tareas). Cada una de estas actividades contará un 10% de la nota.
Algunas de ellas serán presenciales y otras serán no presenciales. Las presenciales no serán recuperables
y las no presenciales sí. Estas actividades podrán ser de varios tipos::

1. Comentarios de texto en sesiones de seminario.
2. Trabajos (individuales y/o colectivos) sobre temas y textos estudiados a lo largo del curso.
3. Preguntas breves destinadas a comprobar la asimilación de conceptos básicos.
4. Preguntas a desarrollar destinadas a comprobar la comprensión de problemas y teorías 

filosóficas (requerirán una exposición más extensa y razonada).

La participación activa de los y las  estudiantes a través de preguntas e intervenciones en el desarrollo de
las sesiones prácticas será evaluada positivamente por el profesor o profesora encargada del curso que -si
así lo indica- también podrá evaluar los trabajos efectuados por los y las estudiantes a través de
presentaciones individuales o colectivas durante las sesiones prácticas.

Para aprobar la asignatura es necesario aprobar tanto la parte práctica como la teórica.

La honestidad intelectual es vital en las comunidades académicas, y para la justa evaluación del trabajo del
estudiantado. Todos los trabajos presentados en este curso han de ser de autoría original. No se admitirán
trabajos en los que se haga uso de colaboración fraudulenta o la composición con la ayuda de inteligencia
artificial (ChatGPT u otros).

El sistema general de calificaciones seguirá la normativa de la Universitat de València aprobada por el
Consell de Govern del día 30 de mayo de 2017. ACGUV 108/2017.
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